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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
 
ARTICULO 77. 
(REPUBLICADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 77. Las actuaciones judiciales que consten por escrito deberán ser 
autorizadas, bajo pena de nulidad, por el funcionario a quien corresponda dar fe o 
certificar el acto. 
 
Las actuaciones judiciales que se archiven electrónicamente, serán 
autentificadas mediante dispositivo físico o digital y certificadas en los términos de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
 
ARTICULO 79. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 79. Todas las demandas y promociones con que se inicie un 
procedimiento, deberán presentarse en la Oficialía de Turnos, en donde se hará 
constar el día y hora en que se reciban, así como los documentos que se anexan al 
escrito respectivo. 
 
En la Oficialía de Turnos se realizará la captura por medios electrónicos 
adecuados, del contenido de las demandas y promociones a que se refiere el 
párrafo anterior y, en su oportunidad, serán integrados al respectivo expediente 
digital para su consulta por quienes hayan sido autorizados, remitiéndose 
inmediatamente al juzgado en turno que corresponda, del que se recabará el recibo 
respectivo para su resguardo. 
 
Serán el día y la hora de recepción de los documentos que haya asentado la 
Oficialía de Turnos, la que se entenderá como fecha de presentación, salvo en los 
lugares donde no exista dicha oficialía, en cuyo caso la recepción y captura se hará 
por los tribunales ante los que se presenten tales documentos, con todos los efectos 
legales conducentes. 
 
Fuera de los casos a que se refieren los párrafos anteriores, las promociones de 
trámite se presentarán directamente ante el tribunal en el que se ventile el asunto, 
el que realizará la captura y digitalización de los mismos. 
 
El secretario o secretaria judicial o quienes hagan sus veces, darán cuenta a su 
superior de los documentos recibidos, a más tardar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su recepción, para lo cual y con ese único propósito, harán constar el 
día y la hora en que se reciba en el tribunal el documento. 
 
De las demandas y promociones por escrito a que se refiere el párrafo primero, se 
podrá exhibir copia simple a fin de que se anote la fecha y hora de su presentación, 
cuya constancia será firmada y sellada por la o el empleado que los reciba. 
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ARTICULO 80. 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 80. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia determinará los 
mecanismos que garanticen la veracidad en la fecha y hora de recepción de tales 
documentos. 
 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
En asuntos competencia de las salas del Tribunal Superior de Justicia, las oficialías 
de turnos de segunda instancia recibirán las demandas o escritos iniciales y 
promociones, procediendo a la captura y digitalización de sus contenidos. 
 
(REPUBLICADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
Las demandas y promociones que se presenten de manera diferente a la señalada 
en este artículo, se tendrán por no presentadas. 
 
 
ARTICULO 89. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 89. Cada parte podrá pedir que a su costa se le expida copia certificada 
de los documentos presentados en juicio, de las actuaciones o de los registros en 
medio electrónico que obren en el procedimiento; en estos casos, las copias se 
mandarán expedir con conocimiento de la otra parte. 
 
Para obtener copias simples bastará la solicitud verbal de la persona interesada y 
cubrir el costo de las mismas para que le sean expedidas. 
 
Las personas extrañas a un juicio podrán solicitar copias de los documentos o 
actuaciones que obren en él, con arreglo a las disposiciones que este código 
establece en el capítulo relativo a la prueba documental. 
 
Las copias certificadas a que se refiere este artículo, serán autorizadas por el 
funcionario que determine la ley orgánica respectiva o reglamento correspondiente. 
 
 
ARTICULO 104. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 104. Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios 
electrónicos o cualquier otro idóneo a juicio del juez o jueza, que permita garantizar 
la fidelidad e integridad de la información, la conservación y reproducción de su 
contenido y el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho 
a ella. 
 
Al inicio de la audiencia respectiva, el secretario o secretaria judicial hará constar 
oralmente en el registro a que se hace referencia en el párrafo anterior, la fecha, 
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hora y el lugar de realización, el nombre de los servidores públicos del tribunal y 
demás personas que intervienen. 
 
Las partes y terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias, deberán 
rendir previamente protesta de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el 
secretario o secretaria judicial les tomará protesta, apercibiéndoles de las penas 
que se imponen a quienes declaran con falsedad ante autoridad judicial. 
 
Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá contener cuando menos: 
 
I. El lugar, fecha y número de expediente al que corresponde; 
 
II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la inasistencia de aquellos 
que debieron o pudieron estar presentes, indicándose la causa de la ausencia si se 
conoce; 
 
III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia; y 
 
IV. La firma del juez o jueza y secretario o secretaria judicial. 
 
 
ARTICULO 106. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 106. Se podrá solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en 
medios electrónicos de los registros que obren en el procedimiento, la que deberá 
ser certificada en los términos del artículo anterior. Tratándose de copias simples, 
el tribunal debe expedir sin demora alguna, aquéllas que se soliciten, bastando que 
la parte interesada lo realice verbalmente. En ambos casos serán a costa del 
litigante y previo el pago correspondiente. 
 
 
ARTICULO 273. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 273. Excepto los casos señalados por la ley, las diligencias de prueba 
sólo podrán practicarse dentro de la audiencia de juicio, bajo la sanción de nulidad. 
 
Las diligencias de desahogo de pruebas que deban verificarse fuera del tribunal, 
deben ser presididas por el juez o jueza y registrarse por medios electrónicos o 
cualquier otro idóneo, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la 
información, la conservación y reproducción de su contenido y el acceso a los 
mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ello. 
 
 
ARTICULO 296. 
(REFORMADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2015) 
ARTÍCULO 296. Se consideran documentos públicos: 
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I. Las matrices de las escrituras públicas y los testimonios que de ellas se expidan 
con arreglo a derecho; 
 
II. Los libros de actas, registros, catastro y demás documentos que se hallen en 
archivos públicos; 
 
III. Las certificaciones de actas del estado civil expedidas por el Registro Civil o 
autoridad facultada para ello; 
 
IV. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos expedidas 
por funcionarios a quienes compete su expedición, ya sea que las mismas se 
generen de manera manual o electrónica y que sea (sic) autorizadas por medio de 
firma autógrafa o electrónica del funcionario correspondiente; 
 
V. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales que se 
refieran a actos del estado civil anteriores al establecimiento del Registro Civil; 
 
VI. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones 
y universidades, siempre que estas últimas estuvieren aprobadas por el Gobierno 
Federal o por los de los Estados, y las copias certificadas que de ellas se expidan; 
 
VII. Las sentencias de los tribunales y las demás actuaciones judiciales; 
 
VIII. Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o Cámaras de 
Comercio o de Minería autorizadas por la ley, y las expedidas por corredores 
autorizados con arreglo al Código de Comercio; 
 
IX. Los documentos auténticos expedidos por fedatarios públicos en el ejercicio de 
sus funciones y con motivo de ellas; y, 
 
X. Los demás a los que la ley reconozca ese carácter. 
 


